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FECHA: 7 de marzo de 2022 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Castilla La Nueva (Meta), hoy 7 de marzo de 2022, se fija el presente traslado, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código General del Proceso, al inicio de la jornada laboral del despacho. 

 

ALEJANDRA ROA GÓMEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Alejandra  Roa Gomez 

Secretaria 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
NATURALEZA DEL 

TRASLADO 
INICIO TÉRMINO 
DEL TRASLADO 

FIN TÉRMINO DEL 
TRASLADO 

2020-00116 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
LEIDY PAOLA 

ACOSTA CASTILLO 
HUBER EDUARDO 
VALENCIA PÉREZ  

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

08/03/2022 10/03/2022 

2021-00132 
EJECUTIVO 
SINGULAR  

 MARTHA LUCÍA 
MUNAR CASTILLO  

GUSTAVO ADOLFO 
ÁVILA GONZÁLEZ  

 TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL 

08/03/2022 10/03/2022 
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